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Señores,
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
DEMANDANTE:  LEONEL ANTONIO MUÑOZ ARDILA
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO: 2023- 303

TATIANA CORREA CARDONA, actuando en calidad de apoderada judicial sustituta de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, me permito anexar poder de
sustitución para representar los intereses de la entidad, y estando dentro del término que me confiere
el Código procesal Laboral y en concordancia con la ley 2213 del 2022, me permito presentar la
contestación de la demanda.

Anexos: 
-contestación de la demanda.
- poder y sustitución.
-  expediente administrativo del demandante
NOTA: pendiente del envío de la historia laboral, en cuanto la entidad la emita. será radicada.
Cordialmente,
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Tatiana Correa Cardona
Abogada  - Pereira, Risaralda.
Muñoz Medina Abogados S.A.S
mmaabogado03@gmail.com 
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Doctora. 
SANDRA INES CASTRO ZULUAGA 
JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA  :  PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDAN    T                                 E           ALIDRA ZOÑUM OINOTNA LENOEL:       
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 6600131050032 230 0 3 300 00 
ASUNTO   : PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la doctora LEIDY TATIANA CORREA CARDONA, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1´088.292.104 de Pereira, abogada inscrita con 
Tarjeta Profesional No. 288.369 del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

                    
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    LEIDY TATIANA CORREA CARDONA 
C.C.No.16.915.453 de Cali                    C.C. No. 1´088.292.104 de Pereira 
T.P.No.150.960 C.S.J.                            T.P. No. 288.369 del C.S.J. 
 
 
Recibiré notificaciones al correo electró 30odagobaamm ocin @gmail.com  

mailto:tatianacorrea.wl@gmail.com


Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned by CamScanner



 

 

Doctora: 
SANDRA INES CASTRO ZULUAGA 
JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

E.  S.  D.  
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
DEMANDANTE:  LEONEL ANTONIO MUÑOZ ARDILA CC: 79122156 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.                            
RADICACIÓN:    66001310500320230030300 
 

LEIDY TATIANA CORREA CARDONA abogada en ejercicio, identificada con cedula 
de ciudadanía N° 1.088.292.104 de Pereira y portadora de la TP 288.369 de CSJ, en 
mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones en 

adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 
para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto y estando dentro del término 

de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 
representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 

absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 
demanda y se condene en costas a la demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 
la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de 
acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La representación legal la 
ejerce el Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN, quien obra en su calidad de 

presidente. 
 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 
piso 11, número telefónico 2170100. 
 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO: ES CIERTO, según consta en el documento que se encuentra en el 
expediente administrativo. 

 
AL SEGUNDO: ES CIERTO, según consta en la historia laboral que se encuentra en 
el expediente administrativo. 

 
AL TERCERO: ES CIERTO, según consta en el documento que se encuentra en el 
expediente administrativo, demuestra que la demandante estuvo afiliada al ISS, hasta 

enero de 2001. 
 

AL CUARTO, NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 

por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, sin embargo, se aporta prueba de ello. 



 

 

AL QUINTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 

por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

AL SEXTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 

por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
  

AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 
conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 

por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
AL OCTAVO:  NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 
por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

 
AL NOVENO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 
por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

 
AL DÉCIMO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal oportuno de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por analogía 
por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

 
AL DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 

representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 
por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 
  
AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 

representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 
por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 

representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 
por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 
 

AL DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 

por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 



 

 

AL DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 

por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
 

AL DÉCIMO SEXTO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 

por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, sin embargo, se aporta prueba de ello. 
 

AL DÉCIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, Por cuanto es un hecho ajeno a mí 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable 

por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, sin embargo, se aporta prueba de ello. 

 
AL DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO, la demandante presento solicitud ante la entidad 
que represento, la cual dio respuesta de manera oportuna y en estricto sentido de la 

ley. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES  

 
DECLARATIVAS: 
 

A LA PRIMERA: ME OPONGO: a la prosperidad de la pretensión de ineficacia o 
nulidad de la afiliación, toda vez que no se evidencia que existiere por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A engaño alguno o acto que evidencie motivo para que se declare el traslado como 
ineficaz o nulo. 
 

A LA SEGUNDA, ME OPONGO: A que se declare la libertad de la demandante de 
retornar o afiliarse al régimen de prima media con prestación defina, en razón al cambio 
libre y sin coacción que realizo la demandante a la entidad COLFONDOS S.A. y el cual 

se presume que está revestido de validez jurídica positiva. 
 

 
CONDENATORIAS:  
  

A LA PRIMERA, ME OPONGO: A que se declare recibir a la demandante en el 
régimen de prima media con prestación defina, en razón que el cambio fue libre y sin 
coacción que realizo la demandante a la entidad COLFONDOS S.A. y el cual se presume 

que está revestido de validez jurídica positiva. 
 
A LA SEGUNDA ME OPONGO: a la condena solicitada, habida cuenta que no hay 

lugar a la prosperidad de las declaraciones y condenas antes solicitadas, tampoco 
habrá lugar a que se condene a la AFP COLFONDOS a liberar de sus bases de datos y 
trasladar los ahorros de esa cuenta individual. 

  
A LA TERCERA ME OPONGO: a la condena solicitada, habida cuenta que no hay 
lugar a la prosperidad de las declaraciones y condenas antes solicitadas, tampoco 

habrá lugar a que se condene al pago de costas procesales. 
 

A LA CUARTA, ME OPONGO: a la condena solicitada, habida cuenta que no hay 
lugar a la prosperidad de las declaraciones y condenas antes solicitadas, tampoco 
habrá lugar a que se condene a lo ultra y extra petita. 

 
 



 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 

La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro 

individual con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una 
potestad única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada 

en realizar el traslado del RAIS al RPM.   
Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y 
menos de consuno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad 

de un trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes 
de pensiones que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es 
del fuero del servidor o la servidora. 

 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la 
Ley, en todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en 

el caso particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es 

dable desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre 
prestaciones y obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los 
juzgadores están obligados a acatar. 

 
B) LA INNOMINADA:  

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solcito 
muy atentamente que sí en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos 

que constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir 
sentencia.   
 

C) BUENA FE: 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES al negar las 

pretensiones de la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos 
conforme a la Ley, teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para 
la situación particular del demandante para el reconocimiento de la prestación. 

 
D)  PRESCRIPCIÓN:  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

y 151 del C.P.T. propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho 
reclamado que pudiere resultar probado y frente al cual haya operado ese fenómeno. 
 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 

1. Teniendo en cuenta el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en caso de declararse 
la ineficacia de la afiliación debido a la falta al deber de información, la cual atenta 
contra los derechos del trabajador para afiliarse y seleccionar los organismos 

e instituciones de la seguridad social, deberá remitirse una vez en firme la 
sentencia, copia física o digital completa del expediente al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social o del Ministerio de Salud para que este 

imponga las multas correspondientes.   
  
2. En caso de prosperar las pretensiones de traslado de la demandante y ante un 

evidente perjuicio al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado 
por Colpensiones, debido a una descapitalización del Fondo al recibir un nuevo 

afiliado vía judicial, solicito al despacho a título de sanción, condenar 
a LA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A. a 
pagar a COLPENSIONES un cálculo actuarial equivalente al valor total de 



 

mesadas pensionales a pagar, liquidadas bajo los 

parámetros del Régimen de Prima Media, teniendo en cuenta para 
ello, la expectativa de vida del demándate y la de sus beneficiarios, toda vez 
que COLPENSIONES es un tercero afectado, quien no tuvo ninguna participación 

en el “engaño u omisión” de la información entregada por los asesores de las AFP. 
  
Así mismo solicito se permita a la AFP descontar del valor del cálculo actuarial a 

pagar, los aportes, cuotas de administración, comisiones y demás emolumentos 
que ordene el despacho sean girados por la AFP con destino a COLPENSIONES 
debido a la ineficacia de la afiliación.  

 
RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

El sistema general de pensiones tiene como finalidad cubrir las contingencias 
derivadas de la vejez, invalidez y muerte, por esta razón una vez cumplidos los 
requisitos establecidos por la ley para adquirir el derecho a la pensión y reconocido 

el mismo, desaparece el riesgo al cual estaba cotizando el afiliado. Así la Ley 100 
de 1993 estableció dos regímenes de administración que, aunque coexisten son 

excluyentes entre sí. 
 
Dentro de este contexto, la Corte Constitucional en sentencia C-378/1998, 

estableció: 
 

“Tercera. - Naturaleza de los fondos de pensiones en la ley 100 de 1993. 
La ley 100 de 1993, estableció dos regímenes de administración a los que 
pueden estar sometidos los recursos originados en los aportes que están 
obligados a pagar trabajadores y empleadores, para efectos de cubrir los 
riegos de invalidez, vejez y muerte. Estos son: el régimen solidario de prima 
media con prestación definida y el régimen de ahorro con solidaridad. La 
finalidad de estos regímenes es igual: el cubrimiento de los riesgos 
enunciados. Sin embargo, las características de uno y otro son disímiles. En 
el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 
de él hace la propia ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados 
o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de 
la ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 
constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios 
para cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a 
ella. Por su parte, el régimen de ahorro individual con solidaridad, se basa 
“en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos rendimientos 
financieros...” (Artículo 59 de la ley 100 de 1993), en donde la cuantía de 
la pensión dependerá “de los aportes de los afiliados y empleadores, sus 
rendimientos financieros, y de los subsidios del Estado, cuando a ellos 
hubiere lugar” (artículo 60, literal a) de la ley 100 de 1993). A diferencia 
del sistema de prima media con prestación definida, en el que los aportes 
de cada afiliado ingresan a un fondo común, en el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, éstos se destinan a una cuenta individual de 
ahorro para cada afiliado. Como puede observarse, la diferencia en este 
punto es básica para efectos de contestar los cargos de la demanda, pues 
la administración de los recursos en uno y otro régimen responden a 
conceptos diferentes. Así, el conjunto de cuentas individuales de ahorro, 
según el literal d) del artículo 60 de la ley 100 de 1993, constituyen un 
patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, administrado por las 
entidades que se autoricen para tal efecto. A diferencia del régimen de 
solidaridad de prima media con prestación definida, donde se constituye un 
fondo común de naturaleza pública, administrado por el Instituto de 
Seguros Sociales, y las cajas, fondos o entidades de seguridad social 
existentes al momento de entrar en vigencia la ley 100 de 1993 (diciembre 
23 de 1993). 
Administración que, en uno y otro caso, se encuentra bajo el control del 



 

Estado, tal como lo ordena el artículo 48 de la 
Constitución, a través de la Superintendencia Bancaria” 
 

Sobre la definición de la pensión de vejez, la sentencia C-107 de 2002 expresó: 
“En la actualidad la pensión de vejez se define como “un salario diferido del 
trabajador, fruto de su ahorro forzoso durante toda una vida de trabajo -20 años 
-, es decir, que el pago de una pensión no es una dádiva súbita de la Nación, sino 
el simple reintegro que, del ahorro 
constante durante largos años, es debido al trabajador” 
 
Asimismo, el artículo 48 de la Carta Política establece el régimen de seguridad 
social, dentro del cual se encuentra el reconocimiento del sistema pensional, y en 
éste la pensión de vejez. En desarrollo de dichos mandatos, el legislador previo, 

según el régimen en que se encuentre el afiliado, una serie de requisitos para 
acceder a dicha prestación, que deberán acreditarse si se quiere gozar de la 
misma, tal es el caso de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 049 de 1990, la Ley 33 

de 1985 entre otras. Luego, resulta claro, que cuando se acredita el cumplimiento 
de estos requisitos consagrados en la ley, la persona se hace acreedora de la 

obtención de la pensión de vejez, la cual se encuentra en consonancia con el 
derecho a la seguridad social. Por el contrario, si no se logra acreditar los requisitos 
que, para cada caso, disponga la norma, es lógico que no se podrá acceder a la 

prestación. 
 
De la ineficacia y/o nulidad de afiliación 

 
“La ineficacia en sentido estricto se presenta en aquellos casos en los cuales la 
ley, por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el acto no debe producir 

efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de una 
declaración judicial en ese sentido.” “Bajo el concepto de ineficacia en sentido 
amplio suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento respecto de 

ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u obstaculizadas por diferentes 
causas. Dicha categoría general comprende entonces fenómenos tan diferentes 
como la inexistencia, la nulidad absoluta, la nulidad relativa, la ineficacia de pleno 

derecho y la inoponibilidad” (C-345/2017). Traído a nuestro caso específico de 
traslado de régimen pensional, la ineficacia se encuentra ligada a la validez y el 
efecto jurídico que produce la aceptación del afiliado de pasar de un régimen 

pensional a otro, y las consecuencias jurídicas que se desprenden hacia el futuro 
una vez se dé la declaratoria de inexistencia de vínculo entre ellos, dentro de las 

cuales se encuentra incluida la nulidad. 
 
Al respecto la CSJ en sentencia SL 1421-2019, señaló respecto a la ineficacia que 

“existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la 
información afecte los intereses del afiliado en procura de reivindicar su derecho 
o el acceso al mismo; mi) no será suficiente la simple suscripción del formulario, 

sino el cotejo con la información brindada, la cual debe corresponder a la realidad; 
mi) en los términos del artículo 1604 del Código Civil corresponde a las 
Administradoras de fondos de pensiones allegar prueba sobre los datos 

proporcionados a los afiliados, (…)” 
 
Por su parte la nulidad en materia de traslado de régimen pensional ha venido 

siendo materializada como el efecto o consecuencia jurídica que genera la 
declaratoria de ineficacia. 
 

 
Postura de la Corte Suprema de Justicia frente al traslado de régimen 

pensional  
 
Se ha evidenciado que, en los fallos relacionados con la nulidad o ineficacia de 

traslado entre regímenes pensionales, se censura que la administradora del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, no proporcionó al afiliado 



 

una suficiente, completa, clara, comprensible y oportuna 

información sobre las implicaciones del traslado, desconociendo que el deber de 
información que tienen las administradoras de pensiones ha tenido varias etapas: 
1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, estableció en el numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las 
entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 

suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger 
las mejores opciones del mercado”. 2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el 
Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los consumidores 

(precisando los principios y el contenido básico de la información) y establecieron 
el deber de asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 
3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular 

Externa N° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron que los 
usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como 
condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener 

información de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se 
formen un juicio imparcial y objetivo sobre las características, fortalezas y 

debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del 
traslado. 
 

En materia de traslado de régimen pensional el precedente jurisprudencial ha 
mantenido una posición garantista en favor de los afiliados, que reúne los 
siguientes escenarios: 

 
1) Respecto al consentimiento informado del afiliado 

 

Al momento de aceptar su ingreso al fondo la jurisprudencia ha definido que las 
administradoras de pensiones tienen la obligación de garantizar una afiliación libre 
y voluntaria, mediante la entrega de información suficiente y transparente que le 

permita al afiliado elegir entre las diferentes opciones, la que mejor se ajuste a 
sus intereses; por cuanto, no puede alegarse «que existe una manifestación libre 
y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella 

pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho 
tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya 
correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 

documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de 
régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 

 
2) Respecto a la carga de la prueba En materia probatoria 

 

por regla general corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho que 
exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la 
carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se 

encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias. En los 
eventos de traslado de Régimen, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
sin atender las situaciones particulares de cada caso , invierte la carga de la prueba 

en cabeza del fondo privado y exime al demandante de probar. Así las cosas, en 
aplicación de la teoría de la carga dinámica de la prueba, se ha invertido la carga 
probatoria, quedando en cabeza de los fondos de pensiones, la obligación de 

desvirtuar los supuestos alegados por los demandantes acerca de la suficiencia de 
la información suministrada al momento del traslado; exigencia probatoria que no 
ha podido ser acreditada por los fondos puesto que cuentan únicamente con los 

formularios de afiliación, conllevando que los fallos judiciales en la actualidad se 
expidan en contra de dichas entidades y de manera colateral afecten los intereses 

de Colpensiones. 
 

3) Respecto a la naturaleza de los demandantes (parte débil y 

afiliado lego) 
 



 

Dentro de las providencias relacionadas con traslado de 

régimen, la Corte Suprema desconoció el precedente constitucional al valerse de 
manera generalizada de la presunta ignorancia de la ley por parte de los afiliados, 
para considerarlos como parte débil y en consecuencia legos o inexpertos, 

desconociendo adicionalmente que el error de derecho no es justificable en los 
negocios jurídicos, menos para buscar un aprovechamiento pensional. 
 

Sin embargo, la anterior posición no es de recibo de la totalidad de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, por cuanto en reciente pronunciamiento dentro 
del radicado 68852, el Magistrado Jorge Luis Quiroz aclaró su voto, señalando: 

 
“…el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente de 
parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber 
de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen 
pensional, de la cual dependerán sus expectativas económicas y de plazo 
para acceder a la prestación por vejez; como tampoco lo sustraen de la 
aplicación de la ley, para darle un tratamiento desigual, como si su 
capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada frente a la 
definición de un acto de la mayor importancia, en la medida en que de su 
elección dependerán las condiciones de cubrimiento de las contingencias, 
amparadas por el sistema de seguridad social y en particular la de vejez. 

 
Sentencia SU-062 del 2010, mg HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, 
“BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DE TRANSICIÓN-Pierden tal condición las 

categorías i) y mi) de mujeres mayores de 35 y hombres mayores de 40, si se 
afilian o se trasladan al régimen de ahorro individual  
 

Los beneficiarios del régimen de transición tienen libertad para escoger el 
régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de 
trasladarse entre ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual 
o el traslado que hagan al mismo trae para ellos una consecuencia: la 
pérdida de la PORVENIR del régimen de transición. En ese sentido, estas 
personas, para pensionarse, deberán cumplir necesariamente con los 
requisitos de la ley 100 de 1993 según el régimen pensional que elijan y no 
podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque les resulten 
más favorables. Es evidente que, en el caso de las personas amparadas por 
el régimen de transición, el efecto del traslado tiene importantes 
repercusiones en el goce del derecho a la pensión de vejez y, por tanto, en 
el derecho fundamental a la seguridad social, ya que hace más exigentes 
las condiciones para acceder a la prestación referida. El traslado deja de ser 
entonces una simple cuestión legal y adquiere una relevancia constitucional 
innegable por estar en juego un derecho fundamental. Aunque la Corte 
consideró acordes con la Constitución las disposiciones que prescriben que 
la PORVENIR de régimen de transición se extingue cuando la persona 
escoge el régimen de ahorro individual o se traslada a él, aclaró que las 
normas expresamente circunscriben tal consecuencia a sólo dos de los tres 
grupos de personas que ampara el régimen de transición: (i) mujeres 
mayores de treinta y cinco y (mi) los hombres mayores de cuarenta.” 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tenga, decrete y practique como medio de prueba de las excepciones 

propuestas la siguiente:  
 

DOCUMENTALES:  
Aporto y solicito se tengan como tales a favor COLPENSIONES, las siguientes: 
 

 PDF que contiene los documentos que reposan en la carpeta administrativa 
de COLPENSIONES. 



 

  

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 Solicito al despacho decretar el interrogatorio del señor LEONEL ANTONIO 

MUÑOZ ARDILA 

 
DOCUMENTALES SOLICITADAS: 

 
1. Respetuosamente se solicita al despacho, con el fin de que oficie a la entidad 

codemandada COLFONDOS, para que certifique lo siguiente: 

 
i) Si la parte actora ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen privado, o 

si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 

encontrarse percibiendo aún la pensión. 
 
ii) Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 

ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y 
se alleguen los respectivos soportes que lo acreditan. 

 

iii) Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición 
de bonos pensionales en el caso de la parte actora. 

 

 
SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 

 
Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las 
pretensiones y condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora 

sea condenada al pago de las costas y agencias en derecho a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES conforme a lo establecido 
en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones 
propuestas solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 

5° del artículo 365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 
“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 
su decisión.”  

 

 
ANEXOS 

1. Sustitución de poder. 
2. Escritura pública.   
3. Expediente administrativo (adjunto en el correo electrónico de la contestación 

de la demanda). 
4. Historia laboral del demandante. (Adjunto en el correo electrónico de la 

contestación de la demanda). 

 
NOTIFICACIONES 

 

 

 El suscrito apoderado de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 
2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es 
el correo electrónico mmaabogado03@gmail.com  o en el abono celular: 
3135359388. 

 El demandante y su apoderada en las direcciones indicadas en la demanda. 
 

 
De Usted señor Juez, respetuosamente, 
 

mailto:mmaabogado03@gmail.com


 

 
TATIANA CORREA CARDONA 

C.C. No. 1.088.292.104 de Pereira (Risaralda) 
T.P. No. 288.369 del C. S. de la J. 
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